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f) Finalidad do la instalación: Atender nuevas peticiones
g) Referencia: 2.261/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meermans Hurtado.—1.746-14.

12508 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica;

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: Ayuntamiento, Motril.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación 20 KV. ± 5 por 100/3 por 230- 

133 V.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 705.820 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 5 

a 20 KV.
g) Referencia: 2.317/A. T,

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o ñor las pequeñas, variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas ál proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de marzo ' de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—1.742-14.

12509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23

de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica-.

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número línea a 8 KV. a C. T. carretera 
de Gabia a Terrazos.

Final: Centro de Transformación.
Término municipal afectado-. Armilla.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,028.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, ais-: 

lamiente seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 160 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Genil.
Tipo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV. + 5 por 100/3 por 398- 

230 V. ‘

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 788.027 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.273/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que 
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Armilla.

El plazo de puesta en marcha será de dooe meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—1.860-14.

12510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escuedo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número, línea a 12 KV., que va al cortijo 
dé Mosquera

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Domingo Pérez (Iznelloz).
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,089 y 0,157.
Tensión de servicio: 20/12 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

y aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento seco 
12/20 KV,



Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena dos elementos 1.503.
Potencia a transportar: 250 KVA.

. d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Carretera.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-12 KV. ± 5 por- 100/3 por 230r 

133 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.9571933 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.274/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por, 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Iznalloz.

El plazo d® puesta en marcha será de seis meses.
EJ peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—1.861-14.

12511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoiizan y declaran de utilidad 
pública en concreto las instalaciones eléctricas que 
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso del centro de transfor
mación y línea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Jaén, tipo 
intemperie, denominado «Circunvalación», de potencia 100 KVA., 
relación 20.000 ± 5 por 100/230/133 V. y alimentación del mismo 
mediante acometida aérea a 20 KV., cOn 30 metros de longitud, 
en aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados derivada de la 
línea existente «Subestación Castillo-Caseta Santa Isabel», cuyas 
instalaciones tendrán como finalidad atender nuevas peticiones 
de suministro de energía en el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968 y 
Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero 
de 1949 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y centro de 
transformación y declarar la utilidad pública de los mismos 
a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso en 
las condiciones, al alcance y limitaciones» que establece el Re
glamento de la Ley 10/1976, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 9. de marzo de 1977—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—1.731-14.

12512 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso del centro de transfor
mación y linea eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Torredonji- 
meno, tipo interior, denominado «Santa Máría», de potencia

250 KVA., relación 25.000±5 por 100/230-133 V. y alimentación 
del mismo mediante linea de alta tensión en cable subterrá
neo para 18/30 KV., en aluminio-acero de 3 por 95 milímetros 
cuadrados, con 351 metros de’ longitud, con origen en caseta 
existente denominada «San Pedro», y cuyas instalaciones ten
drán como finalidad atender nuevas demandas de energía en 
el sector.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10.1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea de alimentación y declarar la utilidad públioa de los 
mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 9 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—1.733-14.

12513 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autorizan y declaran de utilidad 
pública eru concreto, las instalaciones eléctricas que 
se citan.

Cumplidos los trámites ‘ reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de. la 
imposición de servidumbre de paso de los centros de transfor
mación y línea eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes;

Establecimiento de 15 centros de transformación tipo interior 
para electrificación de la zona residencial denominada «Po
lígono del Valle», en Jaén capital, con potencias de 630 KVA. 
cada uno y relación 20.000 ± 5 por 100/380-230 V., que quedarán 
enlazados* entre sí por línea de alta tensión en cable subterrá-- 
neo para 12/20 KV., en aluminio-acero de 3 por 150 milímetros 
cuadrados, con 3.545 metros de longitud total, con alimentación 
desde la red subterránea existente de la Empresa peticionaria y 
desde el centro de transformación también existente denomi
nado «San Fernando».

ista Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de fe.brero de 1949, ha resuelto:

•Autorizar la instalación de los indicados centros de transfor
mación y línea de alimentación y declarar la utilidad pública 
de los mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 
2619/1966.

Jaén, 22 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—1.732-14.

12514 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación eléctrica que se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.» con domicilio en Jaén, ave
nida del Generalísimo, 27 solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea aérea de transporte de energía eléctrica en sim
ple circuito trifásico a 25 KV., con 1.221 metros de longitud 
en trazado poligonal, a establecer en Bailén, que tendrá su 
origen en la «Subestación Bailén», finalizando en centro de 
transformación existente denominado «Carretera de Madrid», y 
que tendrá como finalidad mejorar la calidad del servicio en 
el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2910/1966 del 20 de octubre, Ley 10/1966 
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio*, Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas 
de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1666 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Jaén, 22 de marzo.de 1977.—El Delegada provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—1.730-14.


